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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 3 51
San Is¡dro, 0 6 OcI 2011

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

VISTO:

El Informe No 0001-2011-A2o-R.A.138/MSL de fecha 05 de
setiembre de 2011, em¡tido por la Comis¡ón encargada de evaluar el reconocim¡ento como tiempo de
serv¡c¡os del personal contratado bajo la modalidad de serv¡c¡os no personales.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 138 de fecha 08 de
marzo de 2011, se resuelve en su Artículo Segundo "Const¡tu¡r la Comisión que se encargaría de evaluar
el reconocimiento como tiempo de servicios del personal contratado bajo la modal¡dad de servicios no
personales y que en Ia actual¡dad se encuentran en condición de personal nombrado"; la cual estará
conformada por los señores Víctor Romero Cárdenas, Gerente de Recursos Humanos, Alberto Vélez
Arteaga, Gerente de Asesoría Juríd¡ca, César Remuzgo Valverde, Representante del SITRAMUNSI y
doña Janeth Chau Larriega - Representante del SITRAMUNSI (suplente).

Que, mediante el Informe No 0759-2011-0400-GAJ/MSI de fecha
10 de jun¡o de 2011, la Gerenc¡a de Asesoría lurídica, em¡t¡ó su pronunc¡am¡ento legal, opinando que
resulta procedente la determinac¡ón y reconocim¡ento del tiempo de serv¡cios de naturaleza permanente,
en cada caso concreto, desde el momento en que se inició la prestación efect¡va de dichos servicios,
según el princip¡o de la pr¡macÍa de la realidad que se aplicó en su oportunidad para reconocer
administrat¡vamente la ex¡stencia de tales labores de naturaleza permanente en dichos casos, rat¡f¡cando
su opinión favorable med¡ante Memorando No 0245-2011-0400-GAJ/MSI de fecha 01 de jul¡o de 2011 e
Informe No 1033-201 1-0400-GAJ/¡4SI de fecha 02 de agosto de 2011;

Que, mediante el Acta No 02 de fecha 28 de jun¡o de 2011, la
comisión conformada, acordó las acciones y plazos a seguir en torno al reconoc¡m¡ento como t¡empo de
servicios del personal contratado bajo la modalidad de serv¡c¡os no personales y que en la actual¡dad se
encuentran en cond¡ción de personal nombrado;

Que, mediante el Informe No 135-2011-0900-cRH/t\4SI de fecha
27 de jul¡o de 2011, la Gerenc¡a de Recursos Humanos informa que, de los datos obtenidos de los
legajos personales, se advierte mer¡dianamente la prestac¡ón por Serv¡c¡os No personales (SNp) en la
ent¡dad de los ve¡ntinueve (29) serv¡dores, de los cuales, a cuatro (4) ya les fueron reconocidos el
tiempo de serv¡c¡os prestados en la condición de "servicios no personales" (SNp), por lo que en cada
caso en concreto, de los veinticinco (25) servidores, se especifica el tiempo de servicios que debería ser
reconoc¡do por la Comis¡ón, entre ellos se encuentra la serv¡dora CARMEN ELISA VALDMESO
VALDIVIESO DE CLAVO;

Que, asim¡smo, refiere el ¡nforme citado en el párrafo Drecedente
. que de la documentación obrante en el legajo personal de la servidora CARMEN ELISA vALDIvIEso

.VALDMESO DE CLAVO, se ha obten¡do la informac¡ón sigu¡ente:

. N4ediante Resolución de Alcaldía No 527-87 de fecha lB de marzo de 1987, se aorobó el
Contrato por Servic¡os No Personales (SNp) con la Sra. CARMEN ELISA VALDIVIESO
VALDIVIESO DE CLAVO para que desempeñe las actividades de Secretaria de la Dirección de
Comunicaciones, a partir del 01 de marzo de 1987.. ¡4ed¡ante Resolución de Alcaldía No 221 de fecha 24 de noviembre de¡ año 2OOB, a la Sra.
CARMEN ELISA VALDIVIESO VALDIVIESO DE cLAVo por mandato jud¡cia| se Ie incorpora a Ia
carrera admin¡strat¡va med¡ante nombram¡ento en e¡ grupo ocupacional y plaza, a partir del
02lo! 1995.

:.''i

affiJ



351
f$e4CI fi¡unrcipatiddd
l{1 i¡} lti' .tPi I v, san li¡dro,!".'"".¡.

"Año del Centenario de f4achu Picchu para El lvlundo"
"80o Aniversario de San Isidro'

lvlediante Resoluc¡ón cerenc¡al No 051-2010-0900-GRH/MSI de fecha t5 de abr¡l del 2010, a la
Sra. CARMEN ELISA VALDIVIESO VALDIVIESO DE CLAVO se le reconoció el tiempo de serv¡cios
del período comprendido del 02/01/1995 al 30/03/2010, 15 años. 2 meses y 27 días.
Mediante Resolución Gerenc¡al No 011-2010-0900-GRH/¡4SI de fecha 03 de febrero del 2010, a
la Sra. CAR¡4EN ELISA VALDIVIESO VALDIVIESO DE CLAVO se le reconoce la acumulación del
tiempo de servicios (05 AÑOS, 06 MESES y 28 DÍAS) laborados en el Instituto de ¡nvestigac¡ón
Tecnológica Industrial y de Normas Técnicas ITINTEC, a lo ya reconocido med¡ante Resolución
Gerenc¡al No 237-2009-cRH/MSI de fecha 28 de d¡ciembre de 2009.
En ese orden de ideas, el período laborado en la condición de SNp por la Sra. CARMEN ELISA
VALDIVIESO VALDIVIESO DE CLAVO, del 01 de marzo de 1988 al 01 de enero de 1995,
resultando 07 años y 10 meses, los que deberían ser reconoc¡dos por la Comisión antes
¡ndicada.

Que, mediante el Acta No 03 de fecha 15 de agosto de 2011, la Com¡s¡ón
determinó por unanimidad recomendar el reconoc¡miento, a 25 servidores nombrados, como tiempo de
servicios de naturaleza permanente, el t¡empo de serv¡cios que prestaron bajo la modal¡dad de servicios no
personales, así como, remit¡r a la Gerenc¡a Mun¡c¡pal un informe en tal sent¡do acompañando los proyectos
de resolución corresDondientes;

Que, por el Informe del visto, la Comisión encuentra procedente el
reconocimiento como tiempo de servicios de naturaleza permanente, el tiempo de servicios que prestaron 25
serv¡dores nombrados bajo la modalidad de servicios no personales, según el tiempo de servic¡os
determ¡nados para cada caso concreto por parte de la Gerencia de Recursos Humanos;

Que, según lo expuesto en los considerandos precedentes, corresponde
reconocer el t¡empo de serv¡cios prestados como servicios no personales (SNp), 07 años y 10 meses, a la
serv¡dora CARMEN ELISA VALDIVIESO VALDIVIESo DE clAvo;

Que, estando a lo op¡nado por la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca mediante
No 1 101-201 1-0400-GAJ/MSI;

Que, contando con las v¡saciones de las Gerenc¡as de Recursos
Humanos, Asesoría Jurídica, y de la Gerencia ¡4unic¡pal, y;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones
confer¡das en el artículo 20o numeral 6) de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER como tiempo de serv¡c¡os de
naturaleza permanente, el tiempo de servic¡os prestados bajo la modalidad de serv¡cios no personales
(SNP), 07 años y 10 meses, a la serv¡dora CARMEN ELISA VALDMESO VALDMESO DE CLAVO.
conforme a ¡os considerandos precedentes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a las cerencias de Recursos
Humanos y Planeam¡ento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo, el cumpl¡miento de la presente
Resoluc¡ón según su competencia func¡onal; así como, poner en conocimiento de la m¡sma a la prop¡a
servidora.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


